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RESOLUCION de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Politica Tecnológica. por la que se homo
loga una impresora marca «Amstrad», modelo
LQ-5000 di, fabricada por (fAmstrad }Jicrotronics (i\{FG)
Ltd. '>, en su instalación industrial ubicada en Hong·Kong.

Recibida en la Diret:ción General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Amstrad España, Sociedad Anóf.li~a», con d~micíJío
social en Aravaca. 22, municipio de Madrid, prOVInCIa de Madnd, p~ra
la homologación de una impresora fabricada por «Amstrad Microtrontcs
(MFG) Ltd.», en su mstalación industrial ubidada en Hong-Kong; '.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentacIOn
exigida por la legislación vigente ql;le afecta al pr~ucto cuya hom.ol!Jga.
ción solicita y Que el «Laboratono CTC ServlCIOS Electromecamcos,
Sociedad Anónima» mediante dictamen con clave 2092-M~IE. y la
Entidad colaborado~ «Norcontrol, Sociedad Anónim~, por certiticado
de clave NM-AMs..IA-01, han hecho constar respecttvamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificacio~es.actualmente
establecidas por el Real Decreto 1251/1985. de 19 de.Jumo. .

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establectdo en la refen~

disposición, ha resuelto homologar el CItado produCf:o, con la c~>lltrasena

de homologación GIM·9329. y fecha de c.:.~uctda.d ~I dta 2ó de
diciembre de 1990. defimendo como caractenstlcas tecntcas para c.a,da
marca y modelo homologado las que se indican a co.ntm~aclO~,
debiendo el interesado presentar, en su caso. los certIficaaos oe
conformidad de la producción antes del ~~a 26 de di~iem"i:!r~.de 1989.

Esta homologación se efectúa en relaClOn con la dlSpoStCIOn que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. . .

El incumplimiento de cualquiera de las condICIOnes fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a. la
suspensión cautelar de la misma, independienteme~t~ de su postenor
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabihdades legales que
de ello pudieran denvarse.

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modeiús
Primera. Descnpción: Numero de puntos de la matriz. Unidades:

~x~ . ...._
Segunda. Descnpción: Veloctdad de ImpresiOn. U mdades: Caracteres

por segundo. . .
Tercera. Descripción: Formato de papel utthzado.

20.908 34A~5 55.333 774.662
20.505 26.384 46.889 656.446

40.659 54.152 94.91 r 1.32K754
40.lll 52.361 92.472 1.194.601\
37.764 47.064 84.828 1.187.591
36.135 42.870 79.005 1.106.070
35.209 40.569 75.778 1.060.892

41.941 61.251 I03.192 1.444.1>88
38.355 51.032 89.387 1.251.418
37.933 50.444 88.377 1.237.27&
38.357 51.030 89.387 1.251.418
36.032 45.005 81.037 1.134.5 Lb
34.395 43.626 78.021 1.092.194

48652 76.616 125.168 l.753. 752
46.707 7l.561 118.268 1.655.752
47.414 73.553 120.967 1.693.533
45.834 54.089 99.913 1.398.922
39.487 51.373 90.860 1.272.040
41.726 56.944 98.670 1.381.3RO
37.764 47.064 84.828 1.187.592
36.135 42.870 79.005 1.106.07D
37.024 45.543 82.567 1.155.93S
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Categoriai

BüE núm. 75

Jefe de taller.
~aestro de taller
Maestro de taller de segunda.
Contramaestre
Encargado . .. _...
Capataz espedahsta y Peón ordinario

Personal técnico lillllado

Ingeniero v Arquitecto titulado
Peritos y .A.parejadores.
Peritos y Aparejadores·.
,-\yudante Tecnico Sanitario (S~lE)

Maestros industriales
Graduados sociales.
~laestros enseñanza primaria.
Maestros ensenanza elemental
Practicantes

Aspirara(;'s administrativOs. técnicos de oficina. de {aboralOrio
y organtzac/(in de rraóajo

Aspirante. diecisiete años.
Aspirante, die<:iseis años

Persona organización del trabajo

Jefe organización de primera.
Jete organización de segunda.
Técnico organización de primera
Técnico organizadón de segunda
AuxJ1iar de organización.

Técnicos de wlff'r

7025 ORDEN de 27 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AudienCia
Nacional, en el recurso contencioso-admInistrativo
numero 45.857, promovido por (fAltos Hornos del Medite
rráneo, Sociedad Anónimw), contra resolución de este
Jfinisterio de fecha 19 de marzo de 1986.

En el recurso contencioso-adminü>trativo numero 45,857, jnter
puesto por «Altos Hornos del Mediterráneo, Sociedad Anónima». contra
resolución de este Ministerio de fecha 19 de marzo de 1986, sobre
desestimación de beneficios fiscales, se ha dictado con fecha de 29 de
noviembre de 1988, por la Audiencia Nacional, sentencia. cuya parte
dispositIva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por la Procuradora señora R~ano.Casano.va. en no.m.bre )'
representación de "Altos Hornos del-Medlterrano, SOCiedad Anomma ,
contra las resoluciones a que estas actuaciones se contraen. d~~mos
confirmarlas por ser ajustadas a. Derecho, absolviendo a la Ad!!1-Imstra
ción de todos los pedimentos fonnulados en este proceso. Sm hacer
expresa Ímposición sobre cost~s. '. _ ..

Así por esta nuestra sentenCIa, testlmomo de la cual, sera remI~t<:ta en
su momento a la oficina de origen. junto con el expedIente adml.mstra
tivo. en su caso, a los efectos legales oportunos, lo pronunCiamos,
mandamos y finnamos.»

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de' diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer .que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencJa y se publtquc el
aludido fallo en el «Boletín Oficial de1 Estado».

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y ef~ctos.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de JO deJumo de 1980),
el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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